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Prólogo

El cambio climático es uno de los grandes retos de 
nuestro siglo. Para hacerle frente se requerirán 
cambios sustanciales a la forma en que produci-

mos y generamos riqueza e incluso en nuestro queha-
cer diario. En México, país que como otros muchos ya 
sufren los impactos de este fenómeno, estamos cons-
cientes de que solo a través de un espíritu de colabo-
ración global, y con un verdadero sentido de urgencia 
podremos contener los efectos más dañinos de este 
grave problema.

Por eso, dentro de las acciones clave que nuestro país 
ha desarrollado, la implementación de la Ley General 
de Cambio Climático es pieza central, ya que fija me-
tas ambiciosas de reducción de emisiones e incluye la 
elaboración de instrumentos de planeación como la 
Estrategia Nacional y el Programa Especial de Cambio 
Climático 2014-2018, así como arreglos instituciona-
les concretados en el Sistema Nacional de Cambio Cli-
mático que aseguran la comunicación y coordinación 
entre las distintas instancias de Gobierno. 

En este contexto y en cumplimiento a los compromi-
sos internacionales de los que somos parte presen-
tamos el Primer Informe Bienal de actualización de 
México ante la Convención Marco de Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático (CMNUCC). Este, es un es-
fuerzo más de nuestro país para reafirmar su compro-
miso con el Medio Ambiente, ya que como parte de la 
CMNUCC reconocemos la importancia de informar y 
dar conocer las medidas que estamos adoptando para 
aplicar la Convención. 

El presente informe, contiene información sobre las 
circunstancias nacionales y arreglos institucionales 
desarrollados desde la presentación de nuestra Quinta 
Comunicación Nacional, contribuyendo con ello al pro-
pósito de la CMNUCC de lograr que los informes bie-
nales mejoren el flujo de información.

Con este Informe México pretende seguir a la van-
guardia, como lo hiciera en marzo del presente año, 
al ser el primer país en vías de desarrollo en presentar 
sus Contribuciones Previstas y Determinadas a Nivel 
Nacional (INDC por sus siglas en inglés), aumentando 
así el nivel de ambición en mitigación, y además pre-
sentando compromisos concretos en adaptación que 
han recibido reconocimiento a nivel mundial. 

Cabe destacar que adicionalmente a los gases de 
efecto invernadero, el país emprende acciones para 
reducir los Contaminantes Climáticos de Vida Corta 
(CCVC), particularmente el carbono negro, que no 
solo desestabilizan los sistemas climáticos, sino que 
afectan la salud de la población. Al poner especial én-
fasis en estos compuestos, nuestras acciones buscan 
concretar ejemplos del Crecimiento Verde e Incluyente 
al que aspiramos. 

Una vez más México se compromete a ser un alia-
do activo dentro de la comunidad internacional y da 
muestras de su compromiso con las grandes causas 
de la humanidad.

Rafael Pacchiano Alamán
Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales
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I. Circunstancias 
nacionales
 
Para México, un país altamente vulnerable al cambio 
climático y responsable del 1.4% de las emisiones 
globales de gases de efecto invernadero, el cambio 
climático es una prioridad de la política pública 
(IEA, 2014). Por tanto, impulsa el crecimiento verde 
incluyente y aspira a que haya un acuerdo internacional 
vinculante bajo la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC).

México es un país ubicado en América del Norte, con 
una extensión de 1,964,375 km2, la decimotercera na-
ción más extensa a nivel mundial, (INEGI, 2014b) y en 
2013 tenía 118.39 millones de habitantes, 51.17% mu-
jeres y 48.83% hombres (Conapo, 2013b), datos que 
lo situaban en la decimoprimera posición con 1.72% 
de la población mundial (Banco Mundial, 2014d). 
El 43.96% de la población nacional se define como 
población económicamente activa (PEA); 4.93% de 
este porcentaje está desocupada (INEGI, 2014e). En 
las últimas décadas México se ha transformado en un 
país predominantemente urbano, en el que las ciuda-
des turísticas y fronterizas han mostrado mayor creci-
miento (Conapo, 2012).

La economía mexicana se situó en la decimoquinta 
posición de participación en el producto interno bruto 

(PIB) mundial en 2013 (Banco Mundial, 2014c) y contó 

con un PIB de 13,425 miles de millones de pesos, a 

precios constantes de 2008, (1.3 billones de dólares 

de los Estados Unidos de América, USD)1, y un PIB per 

cápita promedio de 135.79 mil pesos. En 2013 ocupó 

el lugar 71 de 187 países por su índice de desarrollo 

humano, elaborado por el Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD). De su población, 

45.5% del total nacional en 2012 se ubicó en situación 

de pobreza.2

La aportación al PIB por sector fue: primario (3.0%), se-

cundario (33.6%), terciario (60.8%) y 2.6% relacionado 

con impuestos a los productos netos (INEGI, 2014e); 

dichos sectores emplearon a 13.7%, 23.8% y 62% de 

la PEA, respectivamente; 0.59% se reportó como no 

especificada (INEGI, 2014h). 

México es uno de los llamados países “megadiver-

sos”. En el territorio mexicano se encuentran casi to-

dos los tipos de vegetación que existen en el mundo 

y en ellos habitan miles de especies de diversos gru-

pos taxonómicos, de las cuales muchas muestran 

una alta variabilidad genética. Entre las principa-

les coberturas de ecosistemas naturales en el país 

se encuentran los matorrales xerófilos (29.7% del 

territorio), bosques (17.7%), selvas (16.5%) y pastiza- 

les (16.0%). Es de destacar que México realiza 

esfuerzos importantes para conservar y aprovechar 

1 Considerando un tipo de cambio (fin de periodo 2013) de 13.08 pesos por un USD (Banxico, 2014a).
2 El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) define que la población en situación de pobreza 

es aquella que tenga al menos una carencia social y un ingreso menor al valor de la línea de bienestar. La línea de bienestar 
equivale al valor total de la  canasta alimentaria  y de la  canasta no alimentaria por persona al mes (Coneval, 2013b). Se 
sugiere consultar el vínculo http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Lineas-de-bienestar-y-canasta-basica.aspx para 
conocer el valor mensual de la línea de bienestar.

Resumen Ejecutivo
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sustentablemente los recursos naturales y su biodiver-
sidad; no obstante, aún se presentan procesos de de-
gradación y pérdida de ecosistemas terrestres y acuá-
ticos. 

La situación geográfica de México lo ubica como un 
país muy vulnerable a los efectos del cambio climático, 
dada su localización entre dos océanos, su latitud y re-
lieves que lo exponen a fenómenos meteorológicos ex-
tremos. Asimismo, la pobreza y la dependencia que la 
población bajo esta condición tiene de las actividades 
primarias son factores que contribuyen a la vulnerabili-
dad social en México.

Los escenarios de cambio climático más recientes, 
construidos empleando los resultados de 15 modelos 
climáticos, indican que, en promedio, la precipitación 
disminuirá hasta un 10% y la temperatura podría au-
mentar entre 1 y 1.5 °C en la mayoría del territorio na-
cional en los próximos 25 años.3 

Estas cifras señalan el reto que representa para México 
los efectos del cambio climático y la necesidad de que 
el país se comprometa en instrumentar acciones tanto 
de mitigación como de adaptación.

En relación con el sector energético, la producción de 
energía primaria en 2013 totalizó 9,025.75 petajoules 
(PJ), con una aportación de los hidrocarburos de 88%, 
lo que convierte a éstos en la principal fuente de ener-
gía primaria del país4 (Sener, 2014b). La producción 
de petróleo fue de 2.52 millones de barriles diarios 
(MMbd) y la de gas natural de 6,370 millones de pies 
cúbicos diarios (MMpcd); 47.2% de la producción de 
petróleo se exportó y el resto se destinó a la refina-
ción (Sener, 2013f). México registró, al 1 de enero de 
2014, un nivel de reservas convencionales totales 
de hidrocarburos de 42,158.4 millones de barriles de 
petróleo crudo equivalente (MMbpce) y en 2012 es-
timó 60,200 MMbpce de recursos no convenciona-
les,5 específicamente shale (aceite o gas de lutitas). 
La producción bruta de energía secundaria en México, 

durante 2013, totalizó 5,659.55 PJ (Sener, 2014b). 

El consumo nacional de energía en 2013, igual a la ofer-

ta interna bruta total de energía,6 se situó en 9,017.37 

PJ, 85.6% del cual correspondió a hidrocarburos, 7.1% 

a energías renovables y el resto al carbón y la energía 

nuclear. El sector transporte es uno de los principales 

consumidores de energía en México, en 2013 represen-

tó 44.5% (2,305 PJ) del consumo energético (SENER, 

2014b). La segunda mayor consumidora de energía es 

la actividad industrial, que resulta también la segunda 

en importancia por su contribución al PIB nacional. En 

2013 absorbió 32.6% (1,612.31 PJ) del consumo ener-

gético (Sener, 2014b; INEGI, 2014b). 

Por la extensión de su cubierta forestal, México se 

ubicó en 2010, en el decimosegundo lugar mundial, de 

acuerdo con el informe más reciente de la Organiza-

ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación (FAO, 2011). La afectación promedio de 

la cubierta forestal por incendios ha sido de 317,869 

hectáreas por año (8,717 incendios/año) entre 1998 

y 2013, fenómeno que ha tendido a acentuarse en pe-

riodos largos de déficit en precipitación y en humedad 

del suelo, condiciones que se exacerbarían con el cam-

bio climático.

Dentro del sector agropecuario, México es el octavo 

productor mundial de alimentos, y ocupa una de 

las diez primeras posiciones internacionales en 58 

productos agropecuarios; no obstante, la producción 

nacional es apenas suficiente para abastecer la 

demanda del mercado interno de algunos alimentos 

básicos. Anualmente se dedican a actividades agrícolas, 

en promedio, 22 millones de hectáreas —26% cuenta 

con sistema de riego y 74% se cultiva bajo el régimen 

de temporal. La superficie sembrada de los seis cultivos 

básicos estratégicos en México (arroz, frijol, maíz, trigo, 

soya y sorgo), más la caña de azúcar, fue de 13 millones 

de hectáreas en 2013; en tanto que de los 4.94 millones 

de toneladas de fertilizantes consumidos en 2012, en el 

país se produjeron 1.93 millones de toneladas.

3 Fuente: http://escenarios.inecc.gob.mx/
4 La aportación del carbón, núcleo-energía y renovables complementan el 100%.
5 La suma de los parciales puede no coincidir con los totales, debido al redondeo de las cifras.
6 La oferta interna bruta es la suma de la producción, otras fuentes, la importación y la variación de inventarios, menos la ex-

portación y las operaciones de maquila-intercambio neto.
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La superficie dedicada a la ganadería se estima en casi 
110 millones de hectáreas con una población ganadera, 
reportada en 2013 —en millones de cabezas—, de 32.40 
bovinos, de los cuales 2.41 eran lecheros; 16.20 porci-
nos; 8.66 caprinos; 8.49 ovinos, y 528.05 aves de corral.7

En el 2013 se generaron 117,258 toneladas/día (42.79 
millones de toneladas/año) de residuos sólidos urba-
nos (RSU); la generación per cápita de residuos fue 
de 0.852 kg/hab/día o 311 kg/hab/año (INECC, 
2012c); de éstos, 66% se dispusieron en rellenos sa-
nitarios o sitios controlados y 18% en tiraderos a cielo 
abierto. Con respecto a las aguas residuales, ese mis-
mo año se colectaron 210,010 litros/segundo de agua 
residual municipal, 91.5% del caudal generado en ese 
año. Del agua colectada, 50.4% se trató en 2,287 plan-
tas de tratamiento de aguas residuales (PTAR) munici-
pales.8 También se trataron 60,751.9 litros/segundo de 
aguas residuales industriales, a través de 2,610 PTAR. 

En el 2013, se contabilizaron 125.1 Gg de carbono ne-
gro (CN), siendo los sectores con mayor participación 
las fuentes móviles, que contribuyeron con 37.8% atri-
buibles principalmente al autotransporte a diésel; se-
guido del sector industrial con 28.3% primordialmente 
por la quema de bagazo en ingenios azucareros; y el 
sector residencial y comercial  con 15.2% de contribu-
ción por la quema de leña en hogares. 

Como parte de los esfuerzos para mitigar las emisiones 
de los contaminantes climáticos de vida corta (CCVC), 
el país es miembro fundador de la Coalición sobre Cli-
ma y Aire Limpio para reducir contaminantes de vida 
corta (CCAC, por sus siglas en inglés). En la asamblea 
de alto nivel de la CCAC de mediados de septiembre de 
2014, en la ciudad de Nueva York, México dejó su papel 
como miembro del comité ejecutivo de la CCAC, al ha-
ber finalizado su periodo anual; sin embargo, mantiene 
un papel activo en sus diferentes iniciativas y grupos 

de trabajo. Para ello, el Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático (INECC) promueve la constitución de 
una unidad de CCVC para el Instituto, que apoye un me-
jor desempeño del país en las diferentes iniciativas de la 
CCAC, en particular las relacionadas con la evaluación 
regional para América Latina y el Caribe y el desarrollo 
de la segunda fase del Apoyo a la Iniciativa de Planifi-
cación Nacional sobre CCVC (SNAP, por sus siglas en 
inglés), entre otras.

II. Arreglos 
institucionales

El marco normativo y legal que sustenta la alineación 
de las políticas públicas y la articulación de los arre-
glos institucionales en materia de cambio climático en 
México, se deriva de la Ley General de Cambio Climáti-
co (LGCC), del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 
(PND) y del Programa Sectorial de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 2013-2018 (Promarnat).

La LGCC, que entró en vigor en octubre de 2012, esta-
blece metas aspiracionales para México en materia de 
mitigación;9 como la reducción del 30% de emisiones 
al 2020, 50% de reducción de emisiones al 2050 en 
relación a las emitidas en el año 2000 y el incremen-
to del porcentaje de generación eléctrica provenien-
te de fuentes de energía limpias a 35% en 2024. La 
meta nacional, “México Próspero”, del PND, establece 
en el objetivo 4.4: “Impulsar y orientar un crecimiento 
verde incluyente y facilitador que preserve nuestro pa-
trimonio natural al mismo tiempo que genere riqueza, 
competitividad y empleo”; en las líneas de acción de 
las estrategias 4.4.1, 4.4.3 y 4.4.4 de este objetivo se 
atiende específicamente la mitigación y adaptación al 
cambio climático.

7 Fuente: Sistema de Información Agroalimentaria de Consulta (Siacon) del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
(SIAP) de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa).

8 Calculado por el INECC con datos de la Comisión Nacional del Agua (Conagua) en comunicación vía correo electrónico con 
personal del Sistema Nacional de Información del Agua, Subdirección General de Planeación y Gerencia de Regulación y Bancos 
del Agua, junio 2014. 

9 Las metas mencionadas podrán alcanzarse si se establece un régimen internacional que disponga de mecanismos de apoyo 
financiero y tecnológico por parte de países desarrollados a países en desarrollo, entre los que se incluyen los Estados Unidos 
Mexicanos. Estas metas se revisarán cuando se publique la siguiente Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENCC).
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En cuanto a la CICC, ésta es presidida por el titular del 

Ejecutivo Federal, quien podrá delegar esa función al 

titular de la Secretaría de Gobernación (Segob) o al de 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-

rales (Semarnat). Es una comisión de carácter per-

manente —en cumplimiento de la LGCC—, y tiene el 

mandato de formular e instrumentar la política nacio-

nal de cambio climático, consultando y concertando 

para ello con los sectores social y privado. Está inte-

grada por 14 de las 18 secretarías que conforman la 

Administración Pública Federal (APF).

Por su parte, el INECC, es un organismo público des-

centralizado de la APF, sectorizado en la Semarnat, 

de acuerdo con las disposiciones de la LGCC, tiene, 

entre otras facultades, la de generar insumos técni-

cos para la toma de decisiones; coordinar una agenda 

transversal que permita convocar a instituciones aca-

démicas, de investigación, públicas y privadas a nivel 

nacional e internacional, para llevar a cabo investiga-

ciones científicas en torno a temas de ecología, cam-

bio climático, sustentabilidad ambiental, crecimiento 

verde y medio ambiente; así como integrar las Comu-

nicaciones Nacionales que presente México ante la 

CMNUCC y elaborar el Inventario Nacional de Emisio-

nes de Gases de Efecto Invernadero (INEGEI), siendo 

el INECC el punto focal en México del Panel Intergu-

bernamental sobre el Cambio Climático (IPCC). 

Los instrumentos rectores de planeación de la política 

nacional en materia de cambio climático estableci-

dos en la LGCC son la Estrategia Nacional de Cambio 

Climático (ENCC), con una visión para los próximos 

10, 20 y 40 años, y el Programa Especial de Cambio 

Climático (PECC) 2014-2018, el cual establece cin-

co objetivos, 26 estrategias y 199 líneas de acción 

comprometidas y con presupuesto asignado. De las 

acciones del PECC 81 son de mitigación de emisiones, 

77 de adaptación y 41 referentes a instrumentos de 

política de cambio climático. Incorpora diez indicado-

res de desempeño con línea base 2013, meta a 2018 

Como parte de la estructura institucional establecida 
por la LGCC se instaló en forma permanente la Comi-
sión Intersecretarial de Cambio Climático (CICC);10 se 
integró el Consejo de Cambio Climático (C3), órgano 
permanente de consulta de la CICC; se creó el INECC 
y el Sistema Nacional de Cambio Climático (Sinacc) 
para lograr la coordinación efectiva de los tres órdenes 
de gobierno y la concertación entre los sectores pú-
blico, privado y social en el tema de cambio climático.

En el Sinacc también se integran otras estructuras 
institucionales previstas por la misma Ley, como las 
entidades federativas, las asociaciones de autoridades 
municipales y el Congreso de la Unión (Figura 1).

10 La LGCC prevé también la creación de seis grupos de trabajo que sesionarán en el marco de la CICC: I. Grupo de trabajo para 
el PECC; II. Grupo de trabajo de políticas de adaptación; III. Grupo de trabajo sobre reducción de emisiones por deforestación 
y degradación; IV. Grupo de trabajo de mitigación; V. Grupo de trabajo de negociaciones internacionales en materia de cambio 
climático y, VI. Comité Mexicano para proyectos de reducción de emisiones y de captura de gases de efecto invernadero (GEI).

FIGURA 1 • Estructura del Sinacc
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y una metodología para su cálculo. De igual forma, las 

14 secretarías que integran la CICC han instrumenta-

do en sus programas sectoriales estrategias progra-

máticas y líneas de acción para atender los requeri-

mientos concernientes a la mitigación y adaptación 

a los efectos del cambio climático establecidos en el 

PND.

Los gobiernos de las 32 entidades federativas y de 

algunos de los 2,457 municipios, en colaboración con 

la Semarnat y el INECC, se encuentran en diferentes 

etapas de elaboración e integración de la información de 

las categorías de fuentes emisoras de gases de efecto 

invernadero (GEI) de su jurisdicción, y en la elaboración 

de los programas estatales y municipales de cambio 

climático, congruentes con la ENCC y el PECC. 

III. Inventario
Nacional de Emisiones
de Gases y Compuesto 
de Efecto Invernadero 

Acciones de México para 
fortalecer el Inventario 

México ha avanzado en integrar el tema de cambio cli-

mático en la política nacional, por lo que se han creado 

diversos instrumentos para fortalecer la realización del 

INEGEI con miras a su sistematización y mejora conti-

nua, entre los que se mencionan:

• LGCC

• INEGEI como información de interés nacional

• Proyecto de inventario único

Relativo al fortalecimiento del desarrollo del inventario, 

se ha realizado un esfuerzo importante para mejorar la 

resolución y relevancia de las cifras reportadas en el pre-

sente INEGEI. En el caso de las emisiones de 2013, se pu-

dieron alcanzar mejoras importantes en prácticamente 

todas las categorías de emisiones, por lo  cual formó la 

base para los análisis que respaldan la elaboración de 

la Contribución Prevista y Determinada a Nivel Nacio-

nal (INDC, por sus siglas en inglés) que México presentó 

ante la CMNUCC en el primer trimestre del 2015, como 

parte de los preparativos para la 21 Conferencia de las 

Partes (COP21) y el nuevo acuerdo vinculante al cual 

aspira la comunidad internacional. El INEGEI 2013 está 

conformado con la información más actual, datos des-

agregados y estimaciones con factores de emisión (FE) 

acordes con las circunstancias nacionales.

Inventario Nacional 
de Emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero 2013

México presenta a continuación su estimación de las 

emisiones correspondientes al año 2013 en los principa-

les sectores de la economía nacional. Los sectores anali-

zados son: generación eléctrica; petróleo y gas; fuentes 

móviles de autotransporte y no carreteras; industria; 

agropecuario; uso del suelo, cambio de uso del suelo y 

silvicultura (USCUSS); residuos, residencial y comercial. 

En México, las emisiones totales de GEI en 2013 fue-

ron de 665,304.92 Gg de CO2e, es decir las emisiones 

resultantes de las actividades de los distintos secto-

res, sin incluir las absorciones por las permanencias de 

USCUSS. Las emisiones netas, al incluir las absorciones 

por permanencias, fueron de 492,307.31 Gg de CO2 

equivalente (CO2e) (ver figura 2 y cuadro 1).11

Generación eléctrica 

En el sector de generación eléctrica se reportan las 

emisiones por el uso de combustibles fósiles en las 

centrales eléctricas operadas por la Comisión Federal 

de Electricidad (CFE) y los Productores Independientes 

de Energía (PIE), quienes proveen de energía eléctrica 

para el servicio público. Los gases reportados para este 

sector son bióxido de carbono (CO2), metano (CH4) y 

11  En los datos presentados en este informe la suma de los parciales puede no coincidir con el total debido al redondeo de las 
cifras.
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oxido nitroso (N2O) por consumo de combustible en 
las siguientes tecnologías: carboeléctrica, ciclo com-
binado, combustión interna, dual, termoeléctrica y 
turbogás. En 2013, el sector de generación de elec-
tricidad contribuyó con 126,607.66 Gg de CO2e, que 
corresponde a 19.0% de las emisiones totales de GEI 
a nivel nacional.

El inventario 2013 para este sector, en comparación 
con la estimación de la serie histórica 1990-2012, tie-
ne una mayor desagregación de los datos por actividad, 
ya que se utilizaron los reportes de uso de combustible 
de todas las plantas generadoras de servicio público y 
producción independiente que existen en México, así 
como el uso de FE —correspondientes a las tecnologías 
usadas— apropiados a las circunstancias nacionales 
actuales.

En el periodo 2010 a 2013 se incrementó la capacidad 

efectiva instalada de generación eléctrica para el servi-

cio público en 551 MW (6.8%), que considera la puesta 

en operación de centrales de ciclo combinado y eólicas, 

así como el retiro de centrales termoeléctricas conven-

cionales y de turbogás. En el mismo periodo, en menor 

medida, se incrementó la generación eléctrica en 16.4 

TWh (1%). Las variaciones de los consumos de com-

bustible para generación eléctrica en el servicio público 

en el 2013 con respecto al 2010 fueron las siguientes: 

carbón, -1.7% (de 344.2 a 338.4 PJ); combustóleo, 

12.8% (de 362.1 a 408.6 PJ); diésel, 97.2% (de 12.8 a 

25.3 PJ), y gas natural, 20.3% (de 988.3 a 1,189.3 PJ), 

(Sener, 2014b).

CUADRO 1 • Emisiones de GEI en 2013 (Gg de CO2e)

Emisiones totales de GEI (Gg de CO2e)
Total: 665,304.92

Sectores Total GEI Participación 
sectorial CO2 CH4 N2O HFC PFC SF6

Fuentes móviles 174,156.53 26.2% 169,863.14 273.16 1,334.66 2,685.58

Generación eléctrica 126,607.66 19% 125,966.81 110.29 530.56

Residencial y 
comercial 25,639.35 3.9% 23,028.00 2,281.06 330.28

Petróleo y gas 80,455.26 12.1% 49,510.60 30,944.66

Industria 114,949.19 17.3% 97,864.44 9,910.30 518.70 6,464.06 191.69

Agropecuario 80,169.09 12% 376.99 54,620.30 25,171.79

Residuos* 30,902.99 4.6% 1,630.11 27,391.44 1,881.44

USCUSS** 32,424.86 4.9% 31,461.60 633.51 329.75

Emisiones totales 665,304.92 100% 499,701.68 126,164.73 30,097.18 9,149.64 191.69

Participación por 
gas (emisiones 
totales)

100% 75.1% 19% 4.5% 1.37% 0.0% 0.03%

Permanencias 
USCUSS *** -172,997.61 100% -172,997.61

Emisiones netas 492,307.31 100% 326,704.07 126,164.73 30,097.18 9,149.64 191.69

Participación por 
gas (emisiones 
netas)

100% 66.4% 25.6% 6.1% 1.86% 0.0% 0.04%

Notas:
La suma de los parciales puede no coincidir con los totales debido al redondeo de las cifras.
Los Potenciales de Calentamiento Global (PCG100) empleados en este cálculo para los GEI corresponden al Quinto Informe de Evaluación del
IPCC (AR5, por sus siglas en inglés) (IPCC, 2013).
Las celdas vacías significan que no hay emisión de este contaminante (o absorción de CO2).
* Incluye RSU y residuos peligrosos, así como tratamiento y eliminación de aguas residuales.
** Incluye las absorciones de tierras convertidas a tierras forestales.
*** Incluye las permanencias de las tierras forestales, pastizales y tierras agrícolas.
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Petróleo y gas 

En el sector de petróleo y gas se reportan las 

emisiones por la producción, transporte, distribución, 

procesamiento y uso de hidrocarburos en el país. Los 

datos de actividad derivan de información de Petróleos 

Mexicanos (Pemex) y del Sistema de Información 

Energética (SIE). Se estimaron las emisiones de CO2 

y CH4 por la quema de combustibles que emplean 

distintos equipos de combustión; se incluye también 

un estimado de las fugas de CO2 y CH4 provenientes 

de los procesos de producción, quema, venteo y 

distribución de hidrocarburos. En 2013 el sector 

petróleo y gas emitió 80,455.26 Gg de CO2e que 

representó el 12.1% de las emisiones totales de GEI a 

nivel nacional.

Los datos de actividad del inventario 2013 incluyen 

emisiones por fuente (equipos de combustión, oxida-

dores, quemadores, separadores, torres, venteo en 

plantas de amoniaco, venteo en plantas de etileno, 

venteos en plantas de gas natural y emisiones fugi-

tivas propias de dicha actividad), determinados por 

Pemex.

Respecto de las emisiones fugitivas, en inventarios 

previos se empleaban FE por defecto de las directrices 

del IPCC de 1996; para el cálculo de 2013, se usaron 

factores más adecuados para la realidad nacional 

y documentados en un estudio llevado a cabo por 

el INECC y el Instituto Mexicano del Petróleo (IMP) 

(INECC, 2012a). En dicho estudio se sistematizan las 

emisiones fugitivas en 30 rubros de actividad para 

petróleo y gas.

Desde la Quinta Comunicación Nacional, el nivel de 

producción de petróleo y gas natural presentó reduc-

ciones de 3% y 7%, respectivamente; cambios meno-

res a la reducción en emisiones en comparación a la 

reducción por mejoras metodológicas. En inventarios 

previos se utilizó un sólo dato agregado de consumo de 

combustible para el cálculo de las emisiones, en con-

traste con el detalle de 2013. En emisiones fugitivas 

el resultado es una reducción de cerca de 40% en las 

emisiones reportadas, comparada con factores por 

defecto. 

Fuentes móviles de autotransporte y 
no carreteras 

En el sector autotransporte y no carreteros se repor-

tan las emisiones generadas por la combustión interna 

de los automotores con motor ciclo otto y diésel, así 

como por la combustión interna de los vehículos co-

rrespondientes a los sectores de aviación, ferroviario, 

marítimo, de la construcción y agrícola. En 2013 las 

emisiones de las fuentes móviles de autotransporte y 

no carreteras fueron de 174,156.53 Gg de CO2e, con-

tribuyendo con 26.2% de las emisiones totales a nivel 

nacional.

El inventario 2013 ha sido desarrollado con una me-

todología de modelación de la flota vehicular que per-

mite obtener FE de acuerdo con las características 

tecnológicas de la misma, el mantenimiento que los 

automotores reciben y su velocidad de recorrido, con 

base en FE generados para el parque vehicular nacio-

nal. Además, se incluye el cálculo de emisiones de te-

trafluoroetano (HFC-134a). Asimismo, para el caso de 

los móviles no carreteros, se presentan las emisiones 

de la maquinaria utilizada en actividades agrícolas y 

construcción.

En las estimaciones 2013 se desagregaron los datos de 

actividad y se detallaron las características de circula-

ción del parque vehicular en México. La flota vehicular y 

la actividad vehicular de las fuentes móviles carreteras 

se estimaron a partir de las ventas históricas de unida-

des nuevas, de la importación de unidades usadas, de 

la tasa de permanencia del parque vehicular registrada 

en 13 ciudades mexicanas, así como de encuestas so-

bre el uso de automotores en el país. 

Por otra parte, se determinó el dato de unidades que 

utilizan diversos combustibles (gas licuado de petró-

leo, gas natural , gasolina y diésel), así como la pro-

porción de cada combustible usado en estas unidades. 

Industria 

En el sector industria se reportan las emisiones por el 

uso de combustibles fósiles, las emisiones de GEI de 
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algunos procesos industriales que las generan, a par-

tir de la transformación de materias primas median-

te procesos químicos y físicos, y emisiones fugitivas 

por el minado y manejo de carbón (minería). Entre los 

subsectores que generan más emisiones en el sector 

industria se encuentran los del cemento, siderúrgica y 

química. Para la estimación de las emisiones fugitivas 

de minería se utilizaron los datos históricos del Balance 

Nacional de Energía (BNE). 

Se estiman las emisiones de CO2, CH4 y N2O por la 

quema de combustibles en las diferentes industrias, 

y las de CO2, CH4, N2O, hidrofluorocarbonos (HFC) y 

hexafluoruro de azufre (SF6) por procesos industria-

les. Para 2013 las emisiones de la industria fueron de 

114,949.19 Gg de CO2e, que contribuye con 17.3% de 

las emisiones a nivel nacional.

Se consideraron los datos de actividad reportados 

por las empresas de jurisdicción federal en la Cédula 

de Operación Anual (COA) 2013, a la Semarnat. Di-

cha información se complementó con la del SIE de la 

Secretaría de Energía (Sener). En el caso de la indus-

tria de los minerales, se obtuvo mayor información 

sobre las materias primas utilizadas en la producción 

de cemento y cal, y sobre el uso de carbonatos como 

caliza y dolomita. Para la estimación de las emisiones 

fugitivas de minería se utilizaron los datos históricos 

del BNE.

Los datos de actividad del tipo de combustible en el 

sector industrial, para el cálculo de los inventarios an-

teriores, así como en la actualización de la serie históri-

ca, fueron los reportados en el BNE. Sin embargo, en el 

inventario 2013 se utilizó el consumo de combustible 

reportado en la COA, por tipo de combustible, planta 

y equipo para aproximadamente 2,000 establecimien-

tos correspondientes a los sectores de jurisdicción fe-

deral, así como el BNE para lo restante.

Para la industria de los minerales se utilizó información 

por planta, reportada en la COA, sobre las entradas de 

carbonatos al horno de materias primas carbonatadas. 

Para las emisiones de SF6, se incorporó la información 

del uso, proporcionada por la subdirección de distribu-

ción de la CFE. 

Para las emisiones de los refrigerantes se considera-

ron los resultados de un estudio realizado en 2013 

(GIZ, 2014), que considera las emisiones de clorofluo-

rocarbonos (CFC), clorodifluorometano (HCFC-22) 

y HFC por sector e incluye proyecciones de las emi-

siones de HFC en los diferentes subsectores en don-

de se utiliza. La metodología es consistente con el 

Nivel 1 y 2 de las Directrices 1996 del IPCC (IPCC, 

1997) cuyos datos de actividad son las importacio-

nes, exportaciones, fabricantes de equipos originales 

y proveedores de servicios de ventas, con base en in-

formación oficial, así como asociaciones industriales 

y de aduana. 

Agropecuario 

En el sector agropecuario se reportan las emisiones 

de CH4 y N2O de las actividades pecuarias (fermen-

tación entérica del ganado y manejo del estiércol), así 

como las de las actividades agrícolas (manejo de sue-

los, cultivo de arroz y quema en campo de residuos 

de cosechas). También se incluyen las emisiones de 

CO2, CH4 y N2O por el uso de combustibles con fines 

energéticos, utilizados principalmente en sistemas de 

riego. Las emisiones del sector agropecuario fueron 

de 80,169.09 Gg de CO2e, el cual contribuyó con 

12.0% de las emisiones totales de GEI a nivel nacional.

Este inventario, incluye la actualización al 2013 de 

los datos de actividad del Sistema de Información 

Agroalimentaria de Consulta (Siacon), del Servicio 

de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) y 

de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), lo que permite 

que se cuente con una mayor sistematización y 

desagregación de los datos en comparación con 

inventarios anteriores. 

En el inventario 2013 se realizó un reacomodo de las 

actividades entre dos categorías: las emisiones de N2O 

por aplicación de abonos de origen animal y por la des-

composición de excretas del ganado en pastoreo que 

pasaron, de la actividad manejo de suelos agrícolas, al 

de manejo de estiércol, por considerarse que represen-

tan actividades de naturaleza pecuaria. 
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Uso del suelo, cambio de uso del suelo 
y silvicultura 

En el sector USCUSS se reportan las emisiones y absor-

ciones por los cambios de los siguientes usos del suelo: 

tierras forestales, pastizales, tierras agrícolas, asenta-

mientos (parcialmente) y otras tierras; además de las 

absorciones por las permanencias de tierras foresta-

les, pastizales y tierras agrícolas. Los depósitos cuan-

tificados son la biomasa viva (aérea y raíces) y suelos 

minerales, así como las emisiones por incendios en tie-

rras forestales y pastizales. 

Se presentan las emisiones y absorciones de CO2 como 

consecuencia de los cambios y permanencias; así 

como las emisiones de CO2, CH4 y N2O por incendios 

forestales.

En 2013, las emisiones del sector USCUSS fueron de 

32,424.86 Gg de CO2e, que representa el 4.9% del to-

tal de las emisiones. Así las emisiones por tierras con-

vertidas a pastizales, a asentamientos y a otras tierras 

así como por incendios que en total contribuyeron con 

45,007.61 Gg de CO2e, mientras que las tierras con-

vertidas a tierras forestales capturaron un total de 

12,582.75 Gg de CO2. 

Las absorciones por las permanencias de las tierras 

forestales, pastizales y tierras agrícolas fueron de 

-172,997.61 Gg de CO2, por lo que las emisiones netas 

de USCUSS fueron de -140,572.75 Gg de CO2e, lo que 

hace a este sector un fuerte reservorio de captación de 

carbono.

Por primera vez se hace uso de la información sobre 

contenidos de carbono colectados por el inventario 

Nacional Forestal y de Suelos (INFyS) de la Comisión 

Nacional Forestal (Conafor) en sus dos periodos de 

muestreos, 2004-2007 y 2009-2013 (Semarnat, 

2012b); se utilizó la Serie V de Vegetación y Uso del 

Suelo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) y se estimaron FE y absorción nacionales. De 

igual manera se utilizó una amplia base de ecuaciones 

alométricas adecuadas para México en términos eco-

lógicos, que fueron recopiladas de la literatura científi-

ca y técnica (INEGI, 2011).

Residuos 

Este sector incluye las emisiones de RSU y peligrosos 

así como del tratamiento y eliminación de aguas resi-

duales municipales e industriales. En 2013 las emisio-

nes totales de este sector fueron de 30,903.02 Gg de 

CO2e, de los cuales 21,462.65 Gg de CO2e se asumen a 

RSU y peligrosos y  9,440.37 Gg de CO2e por las aguas 

residuales.

Sólidos urbanos y peligrosos 

En este subsector, se reportan las emisiones de CH4 

provenientes de la disposición final de RSU; las emisio-

nes de CO2, CH4 y N2O de la quema a cielo abierto e 

incineración de residuos peligrosos; y CH4 y N2O del 

tratamiento biológico. 

Para el inventario 2013 se estimaron las emisiones de 

cada uno de los sitios de disposición final (rellenos sa-

nitarios, sitios controlados y tiraderos a cielo abierto) 

con el Modelo Mexicano de Biogás, y se consideró la 

cantidad de reciclaje estimada de acuerdo con los re-

gistros nacionales de disposición final y la composición 

de los RSU. 

En el caso de la incineración de residuos peligrosos, 

se utilizó la información de combustibles, cantidad 

de residuos peligrosos y características específicas de 

cada planta incineradora. Finalmente para el tratamien-

to biológico, se usaron datos específicos de las plantas 

de composta: cantidad de residuos composteados, fe-

cha de inicio de operaciones y capacidad de la planta.

Tratamiento y eliminación de aguas 
residuales municipales e industriales 

En la categoría de tratamiento y eliminación de aguas 

residuales se reportan las emisiones procedentes del 

tratamiento de las aguas generadas en los procesos 

productivos de los subsectores azucarero, químico, 

del papel y la celulosa, petrolero, y los de las bebidas, 

textiles y alimentos, fundamentalmente, así como de 

los generados por el tratamiento y las aguas residua-

les no tratadas provenientes de viviendas y servicios 

municipales. 
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Se estimaron las emisiones de CH4 por la descompo-

sición de la materia orgánica contenida en el agua re-

sidual industrial, y de CH4 y N2O por el agua residual 

municipal. En ambas subcategorías se consideraron las 

emisiones del proceso de tratamiento y en el caso de 

las municipales, las emisiones de las aguas que no fue-

ron tratadas. Se utilizó la información del caudal tra-

tado de las aguas residuales de cada planta del sector 

industrial y municipio, proporcionados por la Comisión 

Nacional del Agua (Conagua).

Así también se utilizaron valores específicos del estu-

dio realizado en México (Noyola, et al., 2013) para las 

PTAR con caudales de 0-13 l/s, 14-70 l/s y 71-620 l/s 

y por tipo de tecnología, obtenidos directamente bajo 

las condiciones de operación, lo que permite estimar 

las emisiones usando FE específicos para 87.5% del 

caudal tratado. 

Residencial y comercial 

Para los sectores residencial y comercial se reportan 

las emisiones de CO2, CH4 y N2O por el consumo de 

gas natural, gas licuado de petróleo, queroseno, diésel 

y leña. En 2013 las emisiones del sector residencial y 

comercial fueron de 25,639.35 Gg de CO2e, y contribu-

yeron con 3.9% de las emisiones totales de GEI a nivel 

nacional.

En el INEGEI 2013, para el consumo de leña en el sec-

tor residencial se utilizó la metodología desarrollada 

para el uso de biocombustibles sólidos en México y 

la estimación del consumo de leña a nivel municipal, 

y se utilizaron FE considerados para el tipo y condicio-

nes de quema de leña en el país. Para los demás com-

bustibles se consideraron los consumos energéticos 

sectoriales y se recurrió a los FE de las directrices del 

IPCC. 

FIGURA 3 • Emisiones de GEI 1990-2012

Nota: Se incluyen las emisiones de GEI de la categoría USCUSS, sin considerar las absorciones por permanencias de dicha categoría
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INVENTARIO NACIONAL 
DE EMISIONES DE GASES 
DE EFECTO INVERNADERO 
1990-2012 

Con la actualización del INEGEI, para el periodo 1990-

2012 (Figura 3), y con la mejora metodológica de las 

estimaciones con respecto a inventarios anteriores, 

México da cumplimiento a los compromisos adquiri-

dos tanto nacionales como internacionales como Parte 

No-Anexo I de la CMNUCC, y los que le mandata la 

LGCC, entre otros instrumentos de política pública.

Las emisiones de GEI para 2012 en unidades de CO2e 

(sin considerar absorciones por permanencias) se es-

timaron en 706,867.20 Gg12 para los seis gases enun-

ciados en el Anexo A del Protocolo de Kioto. Estas emi-

siones tuvieron un incremento de 49.2% con respecto 

al año base 1990, con una tasa de crecimiento media 

anual (TCMA) de 1.8 por ciento. 

En 2012, la contribución de las emisiones totales de los 

GEI de las diferentes categorías en términos de CO2e es 

la siguiente: la categoría energía representó el 70.8% 

(500,679.18 Gg); agricultura, 11.2% (78,920.83 Gg); 

procesos industriales, 8.1% (57,408.59 Gg); desechos, 

5.4% (37,981.24 Gg); y USCUSS, 4.5% (31,877.37 Gg).

Para la actualización del presente inventario en la cate-

goría USCUSS se siguieron las Guías de las Buenas Prác-

ticas (GBP) 2003 del IPCC, por lo que se incluye la esti-

mación de las permanencias en la serie 1990-2012. En el 

año 2012, las permanencias fueron de -172,997.61 Gg de 

CO2, dando como resultado que las emisiones netas de 

los GEI de las diferentes categorías (incluyendo perma-

nencias) en términos de CO2e fueran de 533,869.59 Gg.

Emisiones de Bióxido de Carbono (CO2)

Las emisiones totales de CO2, sin considerar permanen-

cias, fueron de 535,632.66 Gg en 2012, contribuyendo 

con el 75.8% al total de las emisiones del inventario y 

tuvieron un incremento del 49.3% con respecto a 1990.

12  Considerando los PCG del AR5, a un horizonte de 100 años.

Las emisiones totales de CO2 en el país provienen prin-

cipalmente de la quema de combustibles fósiles repor-

tadas en la categoría de energía, la cual contribuyó con 

86.35%, procesos industriales con 7.9% y USCUSS con 

5.8 por ciento. 

Las absorciones de CO2 para 2012 estimadas en este 

inventario, provenientes de las permanencias de tie-

rras forestales, pastizales y tierras agrícolas, fueron de 

-172,997.61 Gg, por lo que las emisiones netas de CO2 

fueron de 362,635.05 Gg.

Emisiones de metano (CH4)

En 2012 las emisiones de CH4 fueron de 127,622.83 Gg 

de CO2e, lo que representa un incremento de 47.4% con 

respecto a 1990. Las principales fuentes de emisión 

corresponden a las categorías de agricultura (42.3%), 

energía (29.4%), y desechos (27.7%).

Emisiones de óxido nitroso (N2O)

En 2012 las emisiones de N2O fueron de 28,547.48 Gg 

de CO2e, lo que representa un incremento de 5.4% con 

respecto a 1990. La principal fuente de emisión corres-

ponde a la categoría de agricultura (87.5%), principal 

mente de las subcategorías: manejo de excretas del 

ganado y emisiones directas de óxido nitroso por el 

manejo de suelos agrícolas.

Emisiones de hidrofluorocarbonos, 
perfluorocarbonos y hexafluoruro de 
azufre (HFC, PFC y SF6)

Las emisiones de los gases fluorados (también cono-

cidos como gases F) en 2012 sumaron 15,064.23 Gg 

de CO2e, lo que representa un incremento de 1,094.3% 

con respecto a 1990, esto debido a la sustitución que 

ha existido en el periodo de los CFC por los HFC. La 

principal fuente de emisión corresponde al HFC (98.9%) 

que es utilizado en los sistemas de refrigeración.
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Emisiones de Carbono 
Negro 2013

Se presentan las emisiones del CN de los sectores pe-
tróleo y gas, generación de energía eléctrica, residencial 
y comercial, industria, fuentes móviles, residuos, 
agropecuario y de USCUSS. Para la estimación de las 
emisiones de CN se utilizaron los mismos datos de 
actividad que en el INEGEI 2013. En las categorías de 
petróleo y gas, generación de electricidad, industria y 
residuos (quema de residuos sólidos) se utilizó una es-
trategia de estimación de las emisiones “bottom-up”; 
mientras que para fuentes móviles y USCUSS (in-
cendios forestales) se usaron datos nacionales pero 
con un mayor nivel de desagregación y metodologías 
acordes a las circunstancias nacionales.

Se contabilizaron 125.1 Gg de CN emitidos en el 2013 
a nivel nacional. Para un resumen del Inventario de 
Gases y Compuestos de Efecto Invernadero, ver sec-
ción III.5.5. El sector de fuentes móviles de autotrans-
porte y no carreteras contribuyó con el 37.8% de las 
emisiones nacionales, seguido del sector industrial 
(principalmente por la quema de bagazo en los inge-
nios azucareros) con 28.3%, y residencial y comer-
cial con 15.2%; los sectores de generación eléctrica y 
agropecuario contribuyeron con 6.8% y 7.1% respec-
tivamente; el resto de los sectores, petróleo y gas, 
USCUSS y residuos contribuyeron con el 4.8% restante 
(Cuadro 2).

Las principales fuentes por el consumo de combus-
tibles fósiles, que contribuyen a las emisiones de CN 

CUADRO 3 • Resumen de las metodologías de estimación de CN 2013

Metodología Actividad Valor Dato de actividad o unidad

Fracción de 
PM2.5

Generación eléctrica 

Residencial y comercial

20%a Combustión de combustóleo
20%a Combustión de diésel
20%a Combustión de gas natural
14%a Combustión de carbón
7%a Combustión de gas L.P.

Leña residencial 17%a Combustión de leña

Industria
3%b Industria cementera
5%b Industria de caleras, siderúrgica, química
30%b Combustión de bagazo

USCUSS (incendios) 7.2-12%c Incendios forestales
Maquinaria de la construcción y agrícola 60%a Combustión de diésel
Incineración de residuos peligrosos 2.4%a Combustión de residuos peligrosos
Agricultura 7%a Combustión de gas L.P.

CUADRO 2 • Emisiones nacionales de CN en el 2013 por 
sector

Emisiones totales de CN 
Total: 125.1 Gg

Sectores Gg
Petróleo y gas 2.17
Generación eléctrica 8.46
Residencial y comercial 19.01
Industria* 35.42
Fuentes móviles 47.34
Residuos** 0.23
Agropecuario 8.86
USCUSS*** 3.61

La suma de los parciales puede no coincidir con los totales debido al 
redondeo de las cifras.
* Principalmente de la quema de bagazo en ingenios azucareros.
** Incluye quema a cielo abierto de RSU y la incineración de residuos 
peligrosos.
*** Por los incendios forestales.

fueron el transporte por el consumo de diésel, el sub-
sector residencial por el consumo de leña y la maqui-
naria agropecuaria por el consumo de diésel, así como 
en las plantas generadoras de electricidad. En el sector 
industria, el principal emisor de CN se debe a los inge-
nios azucareros, por la quema de biomasa. El cálculo 
de las emisiones del sector de petróleo y gas provienen 
de la quema de combustible fósil de las cuatro subsi-
diarias de Pemex. La contribución en USCUSS de CN se 
debe a los incendios forestales, y finalmente por parte 
de desechos a la quema a cielo abierto de RSU, ya sea 
en sitios de disposición final o en traspatios en hogares.

En resumen, el cuadro 3 muestra las metodologías de 
estimación de CN utilizada para el inventario 2013.
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IV. Reporte de acciones 
de mitigación
Fortalecimiento del marco facilitador 
para enfretar el cambio climático en 
materia de mitigación.

Desde la Quinta Comunicación Nacional a la  CMNUCC,13 

México ha logrado el fortalecimiento de su marco ins-

titucional a fin de contar con una política de cambio cli-

mático que integre los esfuerzos de los tres órdenes de 

gobierno y de la sociedad en su conjunto para el cum-

plimiento de sus metas.

En materia de mitigación, las medidas emprendidas 

crean un marco facilitador para el desarrollo actual y 

futuro de acciones que reduzcan las emisiones de com-

puestos y GEI. Dentro de las mismas son de destacar 

los avances en la instrumentación de la LGCC y las re-

formas constitucionales en materia energética.

Estas últimas fueron promulgadas en diciembre de 2013, 

y a partir de entonces se ha llevado a cabo el diseño y la 

publicación de la legislación secundaria y reglamentaria 

necesaria para hacerlas operativas. Este nuevo marco 

en materia energética sienta las bases para un mercado 

de generación de fuentes de energía renovables y tec-

nologías más limpias, además de impulsar la eficiencia 

energética en la generación, distribución y transmisión 

de electricidad, entre otras temáticas. 

La reforma energética, incluye dentro de sus aspectos 

más relevantes el impulso a la inversión en generación 

de energía eléctrica mediante tecnologías limpias y efi-

cientes, al garantizar a los generadores el acceso abier-

to y equitativo a la red nacional de transmisión para 

vender energía al mercado eléctrico mayorista, lo que 

elimina barreras a la inversión y facilita la ejecución de 

proyectos a gran escala. 

Entre los avances más relevantes está la creación de 

los certificados de energías limpias, con los cuales to-

dos los suministradores y usuarios calificados deben 

obtener la proporción que se establezca de generación 

de energía a través de este tipo de fuentes de energía. 

En cuanto al sector hidrocarburos, se favorece la 

explo tación de gas natural, desplazando de forma 

acelerada el uso de combustibles fósiles de mayor 

contenido de carbono. Asimismo, se creó la Agencia 

de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA), como un 

ór gano desconcentrado de la Semarnat con autono-

mía técnica y de gestión, el cual regula y supervisa 

la seguridad industrial, la seguridad operativa y la 

protec ción del medio ambiente en las actividades del 

sector hidrocarburos. 

13 México presentó su Quinta Comunicación Nacional ante la CMNUCC en diciembre de 2012. El periodo de reporte del presente 
informe de actualizacion comienza a partir de lo reportado en la Quinta Comunicación Nacional.

Metodología Actividad Valor Dato de actividad o unidad

Factor de 
emisión

Petróleo y gas E = 447,055d kg CN / Tg CO2 
Quema a cielo abierto de residuos E = 0.646e g CN /Kg de residuos quemados
Quemas agrícolas E = 0.73b t CN /Gg de biomasa agrícola quemada base seca
Ferrocarril E = 1.53b g CN / kg combustible
Marítimo E = 1.02b kg CN / ton diésel
Aviación E = 0.1b g CN / kg combustible

MOVES Autotransporte 

Notas:
a. CARB, Speciation Profiles Used in ARB Modeling
b. Atmospheric Brown Clouds (ABC), Emission Inventory Manual.
c. http://www.ine.gob.mx/descargas/cclimatico/2010_cca_mce2_temas_emergentes.pdf
d. McEwen, J y M. Johnson (2012). “Black carbon particulate matter emission factors for buoyancy-driven associated gas flares”, Journal of the 
Air & Waste Management Association.
e. Christian, T., R. Yokelson, B. Cárdenas, L. Molina, G. Engling y S. Hsu. (2010). “Trace gas and particle emissions from domestic and industrial 
biofuel use and garbage burning in central Mexico”, Atmospheric Chemistry and Physics.
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También en materia fiscal se aprobaron diversas re-

formas, en vigor desde enero de 2014, dentro de las 

cuales se establece un impuesto a fabricantes, produc-

tores e importadores por la enajenación e importación 

de combustibles fósiles de acuerdo con su contenido 

de carbono (SHCP, 2014d). 

En años recientes han disminuido los subsidios a la 

electricidad y a los combustibles fósiles, en particular a 

la gasolina y al diesel, lo que ha fomentado un uso más 

eficiente de la energía en México.

Entre los pilares para alcanzar las metas nacionales se 
encuentra la instrumentación de los arreglos institucio-
nales y de los instrumentos de planeación establecidos 
en la LGCC. De 2012 a 2014 se han logrado avances 
sustanciales en su diseño y puesta en marcha, lo cual 
contribuye a instaurar el marco facilitador para las ac-
ciones de mitigación. Adicionalmente se han desarro-
llado otras herramientas y programas que contribuyen 
al marco facilitador del desarrollo bajo en carbono del 
país, particularmente en el área energética y fiscal. Los 
avances más relevantes se resumen a continuación.

CUADRO 4 • Marco facilitador de acciones de mitigación

Instrumentos institucionales de la LGCC:

✔    Se puso en marcha el Sistema Nacional de Cambio Climático.

✔    Se creó la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático conforme a los lineamientos de la LGCC.

✔    Se instauró el Consejo de Cambio Climático.

✔    Se creó el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático.

✔    Se instauró la Coordinación de Evaluación de la Política de Cambio Climático.

Mecanismos de planeación de la LGCC:

✔    Se publicó la Estrategia Nacional de Cambio Climático Visión 10-20-40.

✔    Se elaboró y puso en marcha el Programa Especial de Cambio Climático 2014-2018. 

✔    Continúa la elaboración, publicación y actualización, de los programas estatales de cambio climático.

✔    Continúa el desarrollo y publicación de los programas a nivel municipal.

Avances programáticos y normativos sectoriales:

✔    Se elaboró y está en marcha el Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía 2014-2018. 

✔    Se elaboró y está en marcha el Programa Especial para el Aprovechamiento de Energías Renovables 2014-2018.

✔    Entraron en vigor y se actualizaron 15 normas oficiales mexicanas que contribuyen a la reducción de emisiones.

 Herramientas de información:

✔    Se actualizó el Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero de la serie histórica 1990-2010 a 1990-2012.

✔    Se elaboró el Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero  al 2013, a un mayor nivel de 
desagregación.

✔    Entró en vigor el Registro Nacional de Emisiones, a partir de la publicación de su reglamento.

✔    Inició operaciones el registro de Acciones Nacionales Apropiadas de Mitigación. 

✔    Se avanzó en la generación de los indicadores del Sistema de Información de Cambio Climático.

✔    Se elaboró el Inventario Nacional de Energías Renovables.

 Instrumentos económicos, financieros y fiscales:

✔    Se han reducido subsidios a combustibles fósiles.

✔    Inició la aplicación de un impuesto al carbono.

✔    Se creó el Fondo de Cambio Climático.

✔    Continuó el diseño y operación de proyectos para el Mecanismo de Desarrollo Limpio.

✔    Se avanzó en el diseño y operación de otros mercados de carbono.
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Sistema Nacional de Cambio 
Climático: avances en el marco 
institucional

El Sinacc está integrado por la CICC, el C3, el INECC, 

los gobiernos de las entidades federativas, un repre-

sentante de cada una de las asociaciones nacionales 

de autoridades municipales legalmente reconocidas y 

representantes del Congreso de la Unión. 

Como parte del proceso de consolidación del Sinacc 

se han generado una serie de instrumentos como son 

el Registro Nacional de Emisiones (Rene); una propues-

ta de Estrategia Nacional de Reducción de Emisiones 

por Deforestación y Degradación de los Bosques (Ena-

reed+); y el Fondo para el Cambio Climático, entre 

otros, que se describen en las siguientes secciones.

Comisión Intersecretarial de Cambio 
Climático

Como parte de la estructura del Sinacc se encuentra la 

CICC la cual se instaló el 29 de enero de 2013 y desde 

entonces sesiona con regularidad. Entre sus acuerdos 

destacan: la aprobación de la ENCC el 30 de mayo de 

2013; y la participación en la elaboración del PECC 2014-

2018 que fue publicado el 28 de abril de 2014, así como 

la aprobación de la INDC (ver figura 1).

Consejo de Cambio Climático

Parte esencial del Sinacc es el C3, instalado el 26 de 

febrero de 2013 e integrado por 15 miembros prove-

nientes de los sectores social, privado y académico, 

con reconocidos méritos y experiencia en cambio cli-

mático.

Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático 

El INECC es un organismo público descentralizado de la 

APF cuya misión es generar e integrar conocimientos 

técnicos y científicos e incrementar el capital humano 

calificado para la formulación, conducción y evaluación 

de políticas públicas que contribuyan a la protección 

del medio ambiente, la preservación y restauración 

ecológicas, el crecimiento verde, así como la mitigación 

y adaptación al cambio climático en el país.

Se rige por un estatuto orgánico vigente a partir de oc-

tubre de 2013, y reformado en noviembre de 2014, y un 

programa institucional publicado en abril de 2014. La 

estructura del INECC cuenta con áreas especializadas, 

encargadas de realizar investigación científica y tecno-

lógica y análisis de prospectiva sectorial, y participar 

en la elaboración de estrategias, planes, programas, 

instrumentos y acciones relacionados con la adapta-

ción al cambio climático, la mitigación de emisiones de 

gases y compuestos de efecto invernadero (GyCEI) y el 

desarrollo bajo en carbono, entre otras funciones. 

Coordinación de Evaluación

La LGCC contempla la evaluación de la política nacional 

de cambio climático de manera periódica y sistemática, 

para proponer su modificación, adición o reorientación 

parcial o total. El ordenamiento jurídico en cita dispo-

ne que la evaluación se realizará a través de la Coor-

dinación de Evaluación, o por Organismos Evaluadores 

Independientes sin fines de lucro. Esto en sincronía con 

otros ordenamientos del sistema jurídico mexicano que 

ordenan la gestión y ejercicio del gasto público basado 

en resultados. 

La Coordinación de Evaluación se integra por seis conse-

jeros sociales y el Director General del INECC, y cuenta 

con una secretaría técnica que apoya el cumplimiento 

de su mandato. La realización de las evaluaciones per-

mitirá incidir en el mejoramiento o en la reorientación de 

dichas políticas a partir de las recomendaciones que se 

hagan al Ejecutivo Federal, a los gobiernos de las entida-

des federativas y a los municipios del país.

Mecanismos de planeación derivados 
de la Ley General de Cambio Climático

Estrategia Nacional de Cambio Climático

Publicada en 2013, la ENCC establece hitos a 10, 20 y 

40 años para guiar las políticas de cambio climático en 
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los tres órdenes de gobierno (federal, estatal y muni-
cipal) y con diversos sectores de la sociedad, más allá 
de periodos administrativos y con una visión conjunta. 
Además, integra por primera vez en la política nacional 
el abatimiento de emisiones de los CCVC. A partir de 
un diagnóstico de las emisiones del país, la ENCC define 
cinco ejes estratégicos para construir un desarrollo bajo 
en emisiones:

• M1. Acelerar la transición energética hacia fuentes 
de energía limpia.

• M2. Reducir la intensidad energética mediante es-
quemas de eficiencia y consumo responsable.

• M3. Transitar a modelos de ciudades sustentables 
con sistemas de movilidad, gestión integral de resi-
duos y edificaciones de baja huella de carbono.

• M4. Impulsar mejores prácticas agropecuarias y fo-
restales para incrementar y preservar los sumideros 
naturales de carbono.

• M5. Reducir emisiones de CCVC y propiciar cobene-
ficios de salud y bienestar.

Programa Especial de Cambio Climático 
2014-2018

En la búsqueda por transitar hacia una economía com-
petitiva, sustentable y de bajas emisiones de carbono, 
la APF elaboró el PECC 2014-2018, que retoma y arti-
cula las acciones establecidas en el PND 2013-2018, 
la ENCC y los programas sectoriales de 14 secretarías 
de Estado. En él se incluyen medidas que reducirán la 
emisión de gases y compuestos de efecto invernadero 
y además mejorarán nuestra capacidad de respuesta 
ante fenómenos ambientales. 

El PECC 2014-2018 representa la contribución del go-
bierno federal por 83.2 MtCO2e/año, sustentados con 
presupuesto establecido. Contiene 81 líneas de acción 
encaminadas a reducir emisiones de GEI y CCVC en to-
dos los sectores emisores del país.

Las acciones contenidas en el Programa pueden po-
tenciarse y ser más ambiciosas, para incluir no sólo 
aquellas del gobierno federal, sino también las de 
entidades federativas, municipios y sectores social y 

privado (desde grandes empresas hasta pequeñas 

y medianas empresas). Además, se ha establecido su 

revisión y mejora de forma periódica, contemplando 

el diseño de mecanismos de transparencia, segui-

miento y rendición de cuentas de las acciones esta-

blecidas, para asegurar su adecuada instrumentación 

y la generación de los beneficios sociales y ambienta-

les esperados.

Los avances logrados en las acciones que impulsan 

la mitigación de emisiones van más allá de los secto-

res dedicados a dar atención a los temas ambientales. 

El nivel de compromiso de los distintos actores de la so-

ciedad queda plasmado en las acciones mencionadas en 

el capítulo IV de esté informe.

Planeación estatal y municipal

Antes de la entrada en vigor de la LGCC, algunos go-

biernos estatales ya habían elaborado o estaban en 

proceso de elaborar sus programas tal como se re-

portó en la Quinta Comunicación Nacional. Sin em-

bargo, desde entonces se ha iniciado un ejercicio a 

nivel nacional para asegurar la alineación de los pro-

gramas estatales con la LGCC y con la ENCC.

Adicionalmente a lo establecido por la LGCC, se han 

elaborado 64 instrumentos de planeación municipa-

les, desarrollados en 24 entidades federativas y 257 

municipios se encuentran en su fase de desarrollo.

Avances programáticos y normativos 
sectoriales 

Programa Nacional para el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía 2014-2018 

Derivado de la Ley de Planeación y la Ley para el Apro-

vechamiento Sustentable de la Energía (LASE), se ela-

boró el Programa Nacional para el Aprovechamiento 

Sustentable de la Energía (Pronase) 2014-2018, ins-

trumento que define las estrategias, objetivos, líneas 

de acción y metas que permitirán alcanzar el uso óp-

timo de la energía en procesos y actividades para su 

explotación, producción, transformación, distribución 

y consumo final.
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Programa Especial para el Aprovechamiento 
de Energías Renovables 2014-2018

Como un esfuerzo intersectorial para coordinar las 

acciones en materia de promoción de las energías 

renovables, se publicó en 2014 el Programa Especial 

para el Aprovechamiento de Energías Renovables 

(PEAER) 2014-2018, que concreta las acciones que 

deberán guiar al país hacia el cumplimiento de las 

metas establecidas en la Ley para el Aprovechamien-

to de Energías Renovables y el Financiamiento de la 

Transición Energética (LAERFTE).

El PEAER establece las políticas necesarias para pro-

mover que la generación eléctrica proveniente de 

fuentes limpias contribuya por lo menos con 35% 

para 2024, meta establecida en la LGCC.

Comisión Intersecretarial para el Desarrollo 
de los Bioenergéticos

En diciembre de 2012 se crea la Comisión Interse-

cretarial para el Desarrollo de los Bioenergéticos, 

(CIB) derivada de la Ley de Promoción y Desarrollo 

de los Bioenergéticos. Su objetivo es proponer los 

programas de corto, mediano y largo plazos relacio-

nados con la producción y comercialización de insu-

mos, así como la producción, el almacenamiento, el 

transporte y la distribución por ductos, además de 

la comercialización y el uso eficiente de bioenergé-

ticos. La Comisión está integrada por los titulares 

de Hacienda y Crédito Público; de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales; de Energía; de Economía, y de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-

mentación.

En el seno de esta Comisión se trabaja en el ante-

proyecto de Norma Mexicana que establece es-

pecificaciones y requisitos para la certificación de 

sustentabilidad ambiental de la producción de bioe-

nergéticos líquidos de origen vegetal. Esta norma 

será importante para ordenar un mercado que se 

encuentra en crecimiento y para proporcionar infor-

mación sobre la sustentabilidad e impactos de di-

chos combustibles.

Estrategia Nacional para la Reducción de 
Emisiones por Deforestación y Degradación 
de los Bosques

La Enaredd+, así como el papel de la gestión sosteni-
ble de los bosques, el aumento y la conservación de 
los reservorios forestales de carbono, buscan contri-
buir a la mitigación de los GEI, planteando políticas, 
medidas y acciones que deberán ser incorporadas en 
los instrumentos de planeación para el desarrollo sus-
tentable.

La Enaredd+ busca reducir los incentivos que promue-
ven la deforestación y degradación, y tiene como meta 
transitar hacia una tasa de 0% de pérdida del carbono 
en los ecosistemas forestales originales. También pre-
tende aumentar los estímulos para la conservación, 
manejo, restauración y uso sustentable de los recur-
sos forestales. Estos incentivos se dirigirán al mane-
jo forestal sustentable como un impulso adicional al 
manejo activo de los bosques centrado en el desa-
rrollo rural sustentable, a la valoración de los bienes 
y servicios ambientales de los bosques, y a reducir las 
presiones sobre los ecosistemas forestales, derivado 
de otras actividades y de circunstancias económicas. 
Esto con la participación comprometida de los múl-
tiples actores sociales y de las instituciones públicas 
que intervienen en el desarrollo del territorio.

La Estrategia está organizada en siete componentes: 
políticas públicas; esquemas de financiamiento; arre-
glos institucionales y construcción de capacidades; 
niveles de referencia; monitoreo, reporte y verificación 
(MRV); salvaguardas, y comunicación, participación 
social y transparencia. A través de estos componentes 
se busca cumplir con el objetivo de reducir las emisio-
nes de GEI derivadas de la deforestación y degradación 
de los ecosistemas forestales y conservar e incremen-
tar los acervos de carbono forestal en el marco del de-
sarrollo rural sustentable para México.

Normas Oficiales Mexicanas

En materia de mitigación, entre 2012 y 2014, se han 
publicado o actualizado nueve normas de eficiencia 
energética, cuatro normas de transporte, una en 
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materia de residuos y otra referente a fuentes fi-

jas. Dentro de las normas en materia de transporte 

destaca la NOM-163-Semarnat-Sener-SCFI-2013, la 

cual establece los parámetros y la metodología para 

el cálculo del valor máximo permisible de emisiones 

de bióxido de carbono en términos de rendimiento de 

combustible. La aplicación a nivel nacional de esta 

norma tiene grandes beneficios en materia de mitiga-

ción de emisiones de CO2.

Asimismo, con el objetivo de desarrollar instrumentos 

normativos y de fomento para regular la emisión de 

CCVC, el PECC establece acciones concretas relaciona-

das con el desarrollo de ocho normas. Entre los temas 

que se abordarán en estas normas se encuentran: limi-

tar las emisiones de gases y contaminantes de turbi-

nas de gas, quemadores de campo, de fosa y elevados; 

reducir emisiones fugitivas de tanques de almacena-

miento de hidrocarburos; mitigar emisiones y partícu-

las de fuentes fijas que emplean hidrocarburos; entre 

otras. También se establece la importancia de actuali-

zar la norma de vehículos ligeros nuevos y expedir la de 

vehículos pesados, así como promover y regular el uso 

de gas natural vehicular mediante la actualización de 

las normas correspondientes.

Participación de la sociedad civil

La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) ha realiza-

do, a través de la dirección general de vinculación con 

organizaciones de la sociedad civil, una serie de acti-

vidades que se enmarcan en un proceso de diálogo en 

torno a las negociaciones internacionales sobre cambio 

climático a partir de la 16ª Conferencia de las Partes 

(COP16) de la CMNUCC en Cancún, México, de 2010. 

Las actividades realizadas tienen su fundamento en los 

lineamientos para la participación de las organizacio-

nes de la sociedad civil en temas de política exterior de 

la SRE, la LGCC y el PECC 2014-2018.

Se han realizado reuniones informativas periódicas con 

organizaciones de la sociedad civil sobre el estado de 

las negociaciones internacionales de cambio climático. 

Entre 2012 y 2014 se realizaron nueve reuniones infor-

mativas y de diálogo en México con organizaciones de 

la sociedad civil, así como diversas reuniones entre la 

Delegación de México y organizaciones de la sociedad 

civil dentro de las negociaciones de la COP18, COP19 

y COP20.

A nivel internacional, dos funcionarias de dicha di-

rección general participaron como observadoras en 

el segmento de trabajo de la sociedad civil de la reu-

nión preparatoria a la COP20, llamada PreCOP Social- 

Ministerial, organizada por el gobierno de Venezuela 

en noviembre del 2014. De la misma manera, la SRE 

ha integrado a representantes de organizaciones de la 

sociedad civil en sus delegaciones oficiales en calidad 

de asesores no gubernamentales durante la COP18 en 

2012, la COP19 en 2013 y la COP20 en 2014. 

Durante 2013 se llevó a cabo un importante ejercicio 

de consulta pública con la sociedad, en el marco de la 

elaboración de la ENCC. La consulta se llevó a cabo 

en abril de ese año y se estructuró en tres ejercicios 

paralelos: el primero correspondiente a una consulta 

presencial amplia en la Ciudad de México, en donde 

se contó con la asistencia de más de 270 ciudadanos; 

el segundo ejercicio de consulta presencial se llevó a 

cabo por medio de las delegaciones federales de la 

Semarnat en las entidades federativas, al cual asistie-

ron  cerca de 100 ciudadanos. Finalmente, el tercero 

fue un proceso de consulta en línea que contó con la 

participación de más de 3,200 ciudadanos interesados 

en aportar al diseño a la ENCC, cuyos insumos y opinio-

nes fueron considerados e incorporados en la versión 

final del documento.

Durante la elaboración del PECC se llevó a cabo un 

proceso participativo con la sociedad entre los meses 

de septiembre y noviembre de 2013, el cual consistió 

en dos talleres presenciales con organizaciones de la 

sociedad civil y ciudadanos en general, un cuestionario 

en línea y dos talleres más, el primero con integrantes 

de la academia y el segundo con integrantes del sector 

privado. En total participaron en este proceso cerca de 

900 ciudadanos. Los resultados, al igual que en el caso 

de la ENCC, se incorporaron al documento del PECC.

La elaboración de la INDC a su vez incluyó un proce-

so participativo y de consulta. Tras discutir los aspec-

tos principales sectoriales y de proceso con el C3 en 
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noviembre del 2014, fueron elaborados análisis secto-
riales que se compartieron con organizaciones de la 
sociedad civil y el sector privado en un taller celebrado 
en febrero del 2015. Aquí, no solo se expusieron las 
metas y medidas principales sino que grupos secto-
riales discutieron posibles medidas adicionales para 
su incorporación, y se mantuvieron abiertas las líneas 
de comunicación en las semanas subsecuentes para 
recibir sugerencias más detalladas. De manera para-
lela, se sostuvieron reuniones de trabajo con distintas 
cámaras industriales del país, así como con organiza-
ciones de la sociedad civil. Asimismo, durante febrero 
y marzo se llevó a cabo una encuesta a través de un 
cuestionario en línea, misma que colectó 1,168 res-
puestas que fueron consideradas para la elaboración 
de la INDC.

Herramientas de información

Registro Nacional de Emisiones

El reglamento de la LGCC en materia del Rene se publi-
có en octubre de 2014, respondiendo a lo establecido 
por la misma ley. El Rene consta de dos componentes: 
el primero es el reporte de emisiones para los sujetos 
a reporte que desarrollan una actividad industrial, pro-
ductiva, comercial o de servicios, cuya operación gene-
re emisiones directas o indirectas de gases o compues-
tos de efecto invernadero que excedan el umbral de 
emisión de 25,000 toneladas de CO2e por año, inclu-
yendo fuentes fijas y móviles. El segundo componente 
es el registro de proyectos de mitigación, reducción o 
absorción de emisiones, que hayan sido validadas por 
un organismo acreditado para tal efecto.

El reglamento del Registro define un sistema de MRV 
para garantizar la integridad, transparencia y precisión 
de los datos, y la vinculación con otros registros fede-
rales o estatales de emisiones. Éste incluye un dicta-
men de verificación independiente para los reportes de 
emisiones y un dictamen de validación para las emisio-
nes abatidas por los proyectos registrados. El primer 
periodo de reporte del registro iniciará en el segundo 
semestre de 2015.

Registro de Acciones Nacionales 
Apropiadas de Mitigación 

En México se reconoce que las Acciones Nacionales 
Apropiadas de Mitigación (NAMA, por sus siglas en 
inglés) son esfuerzos de mitigación que posiblemente 
requieran de apoyo financiero público o privado, nacio-
nal e internacional. Para impulsar dichas iniciativas, en 
octubre de 2013 se puso en operación el Registro Na-
cional de NAMA. Este registro voluntario contiene la 
información completa y actualizada de las NAMA que 
se desarrollan en México y se han inscrito en el mismo. 

A junio de 2015, se han incorporado 27 NAMA al re-
gistro, 15 de las cuales forman también parte del Re-
gistro Internacional de NAMA de la CMNUCC. Se 
prevé que, a solicitud del desarrollador de la NAMA, 
se pueda registrar también la mitigación del proyecto en 
el Rene, una vez que ésta se encuentre certificada. De 
esta forma existiría un vínculo entre ambos registros.

Sistema de Información sobre el Cambio 
Climático

El INEGI, en colaboración con la Semarnat, el INECC 
y diversas instituciones gubernamentales14, traba-
ja desde 2013 en la conformación de un Sistema de 
Información sobre el Cambio Climático, el cual debe 
generar un conjunto de indicadores clave en la ma-
teria. Estos indicadores son: emisión nacional de 
GEI; emisión de GEI por PIB; emisión de GEI per cápi-
ta; emisión de bióxido de carbono por quema de com-
bustibles fósiles; emisión de bióxido de carbono por 
PIB y emisión per cápita de bióxido de carbono. Des-
de mayo de 2013 el INEGEI forma parte del Sistema 
de Información sobre el Cambio Climático. Asimismo, 
el 8 de agosto de 2014 fueron publicados en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) dos Acuerdos emitidos 
por la junta de gobierno del INEGI, mediante los cuales 
se aprueba la inclusión al Catálogo Nacional de Indi-
cadores el conjunto de indicadores clave en materia 
de cambio climático, señalados anteriormente, y otro 
Acuerdo mediante el cual se considera como Informa-
ción de Interés Nacional (IIN), la información del INEGEI.

14  Centro Nacional de Prevención de Desastres (Cenapred), la Conagua y el Sistema Meteorológico Nacional.
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Instrumentos económicos, financieros 
y fiscales:

Fondo para el Cambio Climático

En noviembre de 2012 se creó el Fondo para el Cam-

bio Climático. Su patrimonio está conformado por 

aportaciones federales, donaciones nacionales o ex-

tranjeras, aportaciones de gobiernos de otros países 

y organismos internacionales. Los recursos del fondo 

se aplicarán en proyectos que contribuyan a la mitiga-

ción y adaptación al cambio climático conforme a las 

prioridades de la ENCC, el PECC y los programas de 

las entidades federativas; proyectos de investigación, 

innovación, desarrollo tecnológico y transferencia de 

tecnología, y en la compra de reducciones certificadas 

de emisiones de proyectos inscritos en el Rene o en 

cualquier otro aprobado por acuerdos internacionales 

suscritos por México.

El comité técnico del Fondo celebró dos sesiones ordina-

rias y una sesión extraordinaria en 2013. En dichas reu-

niones se aprobaron las reglas de operación del Fondo 

para el Cambio Climático.

En la primera sesión extraordinaria del Fondo para el 

Cambio Climático, celebrada en junio de 2014, el comi-

té técnico aprobó las primeras aportaciones económi-

cas al Fondo para el Cambio Climático a realizarse por 

parte de la Semarnat.

Mecanismo de Desarrollo Limpio

En el periodo de reporte se registraron 16 nuevos pro-

yectos al Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) en los 

sectores de energías renovables, eficiencia energética, 

rellenos sanitarios, desechos y cogeneración. Con ello, el 

número de proyectos registrados suman 201. De 2005 

(año de inicio del MDL) a junio de 2014 los proyectos 

mexicanos recibieron un total de 23,868,978 Reducciones 

Certificadas de Emisiones (CERs, por sus siglas en inglés).

Otros avances relacionados con mercados 
de carbono

En cuanto a avances relacionados con los mercados 

de carbono se encuentran el establecimiento de una 

plataforma voluntaria de comercio de carbono en la 
Bolsa Mexicana de Valores denominada MéxiCO2; 
la suscripción de un memorándum de entendimiento 
con el estado de California, en los Estados Unidos de 
América, que permitirá explorar una vinculación entre 
un posible futuro mercado en México y el existente en 
California, y la firma de un memorándum de coopera-
ción con Japón para establecer un mecanismo conjunto 
de acreditación de proyectos de reducción de emisiones.

Acciones y compromisos concretos de 
mitigación

En este informe se presentan 85 acciones que México 
realiza en cumplimiento de su compromiso internacio-
nal y sus metas nacionales relacionadas con proyectos 
de reducción de emisiones y cobeneficios a su pobla-
ción en materia de salud y crecimiento sustentable. 
Estas acciones fueron incluidas por contar con una re-
ducción de emisiones reportada.

Para facilitar el reporte, dichas acciones se han cla-
sificado de acuerdo a los cinco ejes estratégicos de 
mitigación conforme a la ENCC que comprenden: la 
transición a fuentes de energía limpia, el impulso de 
la eficiencia energética, modelos de ciudades susten-
tables, prácticas agropecuarias y forestales sustenta-
bles, y la reducción de emisiones de CCVC. 

Las acciones relacionadas con eficiencia y consumo 
responsable representan 38% del total de las iniciati-
vas reportadas, seguidas de aquellas acciones para el 
impulso del desarrollo de ciudades sustentables (26%) 
y de acciones vinculadas con el uso de fuentes de ener-
gía limpia  (22%). El 14% restante corresponde al sec-
tor forestal, agropecuario y a medidas de mitigación de 
las emisiones de CCVC.

En relación con la transición hacia fuentes de energía 
limpias destacan la instrumentación de parques eóli-
cos, plantas de energía fotovoltaica y el uso de com-
bustibles más limpios. En temas de eficiencia ener-
gética, las áreas predominantes son cogeneración y 
programas de transporte limpio.

Para la reducción de la intensidad energética median-
te esquemas de eficiencia y consumo responsable, el 
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tipo de acciones que prevalecen son la sustitución de 
luminarias en alumbrado público y el mejoramiento en 
la eficiencia de instalaciones de Pemex. El 25% restan-
te de los proyectos engloba temas como sustitución 
de embarcaciones y motores pesqueros, y eficiencia 
en transporte y alumbrado de trenes del Sistema de 
Transporte Colectivo Metro.

Para transitar a modelos de ciudades sustentables, 
mejorando los sistemas de movilidad, la de gestión in-
tegral de residuos, e impulsando edificaciones de baja 
huella de carbono, se identificó que 45% de las accio-
nes pertenecen a proyectos NAMA en transporte ur-
bano, corredores de transporte de Autobuses de Trán-
sito Rápido (BRT, por sus siglas en inglés) y sustitución 
de vehículos. Los proyectos de conversión de biogás a 
energía en rellenos sanitarios y de compostaje repre-
sentan el 27% de las acciones. El 18% son proyectos 
de sustentabilidad en la vivienda como las NAMA, la 
utilización de estufas ahorradoras de leña e hipoteca 
verde. El 10% restante enfoca temas de reforestación 
y planeación urbana. 

El mejoramiento de las prácticas agropecuarias y fo-
restales que reducen las emisiones de GyCEI cuenta 
con diferentes compromisos relacionados con conser-
vación de bosques a través de acciones tempranas, 
promoción de prácticas sustentables en la producción 
pecuaria y reforestación de zonas forestales.

Para la reducción de emisiones de CCVC se incluyen 
acciones para mejorar el manejo de residuos, como 
el incremento de PTAR y la construcción de rellenos 
sanitarios, las cuales representan 25% de los proyec-
tos. Asimismo, se reportan iniciativas de transporte 
como la modernización del transporte de carga y la 
expedición de normas de eficiencia energética en ve-
hículos pesados (25%). Las iniciativas de Pemex para 
monitorear y mitigar las emisiones de CN en la quema, 
venteo y aprovechamiento de gas representan 38% de 
las acciones, mientras que las acciones restantes se 
basan en reducir la quema de caña de azúcar en las 
actividades agrícolas.

El análisis detallado muestra las mitigaciones cuanti-
ficadas (ya sean logradas y reportadas, estimadas o 
esperadas) y la etapa de madurez de cada proyecto. 

Es alentador observar iniciativas de impacto en todos 

los rubros, tanto por su mitigación como por el ante-

cedente que establecen. A la vez, el cumplimiento de 

las metas requerirá que esta participación continúe 

incrementándose de manera sostenida en todos los 

sectores.

Avances en el establecimiento de 
un Sistema de Medición, Reporte y 
Verificación

En México se están fortaleciendo las acciones para ins-

tituir el reporte de las emisiones GyCEI mitigadas; en 

este sentido, los instrumentos derivados de la LGCC re-

conocen la necesidad de contar con elementos de MRV 

que permitan dar seguimiento a los avances y resulta-

dos de la política nacional de cambio climático. 

Parte importante de los avances para la consolidación 

de un Sistema de MRV es el Rene, que entró en vigor en 

octubre de 2014. El registro regula los sectores, fuen-

tes y umbrales que reportarán emisiones de GyCEI. 

También permite el reporte de reducciones voluntarias 

verificadas de emisiones. El Registro permitirá un re-

porte electrónico en línea que hará posible contar con 

distintos tipos de usuarios en el gobierno y fuera de él 

y dará mayor transparencia al proceso.

El Registro incluirá las emisiones directas e indirectas, 

es decir, aquellas que se generan en los procesos y 

las actividades del establecimiento sujeto a reporte, 

así como las que se generan fuera del establecimien-

to como consecuencia de su consumo eléctrico y tér-

mico. También permitirá que, de manera voluntaria, 

los interesados inscriban proyectos o actividades que 

tengan como resultado la mitigación de emisiones, 

contribuyendo a la creación de sinergias, la atracción 

de inversiones y las transacciones que de esto se de-

riven. La mitigación de emisiones que estos proyectos 

reporten deberá contar con el aval de organismos ve-

rificadores.

La información proporcionada de manera anual por 

los establecimientos estará sujeta a inspección y 

vigilancia por parte de la Procuraduría Federal de 
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Protección al Ambiente (Profepa)15, como parte de 
las acciones de verificación. 

Otra iniciativa que se prevé se vincule con el RENE es el 
Registro Nacional de NAMA, en el cual, de manera vo-
luntaria, el desarrollador de la NAMA podrá registrar la 
mitigación obtenida por la instrumentación de su pro-
yecto una vez que ésta se encuentre certificada por un 
organismo acreditado y aprobado para la verificación 
de emisiones o certificación de su reducción.

A través del Registro Nacional de NAMA se podrá con-
centrar la información, asistir en el proceso de registro 
internacional ante la CMNUCC y facilitar la canaliza-
ción de posibles apoyos. Adicionalmente, la NAMA po-
drá vincularse con la plataforma MéxiCO2 para la co-
mercialización de las reducciones certificadas.

Otro de los avances destacables está representado 
por el diseño de un sistema mejorado para el reporte 
y seguimiento electrónico de los avances en las líneas 
de acción emprendidas por la APF a través del PECC 
2014-2018. La medición y monitoreo de las acciones 
comprometidas está a cargo de los puntos focales de 
las dependencias pertenecientes a la CICC, quienes in-
forman de los avances periódicamente. El análisis y ve-
rificación de los avances reportados está a cargo de la 
Dirección General de Políticas para el Cambio Climáti-
co de la Semarnat. Asimismo, se prevé que la difusión 
de los resultados se realice a través de un reporte anual 
de avances del PECC que se publicará en la página 
electrónica de la Semarnat.

También existen avances sectoriales que destacar. En 
el sector forestal, la Enaredd+ prevé como uno de sus 
componentes el desarrollo de un sistema nacional de 
monitoreo forestal que permita monitorear, reportar 
y verificar las actividades de mitigación en este sec-
tor. En su diseño se está considerando contar con un 
sistema operacional de sensores remotos para mo-
nitorear los cambios de uso del suelo en el territorio 
nacional, así como mejorar los FE y metodologías y 
protocolos para estandarizar paulatinamente el sis-
tema de MRV a nivel nacional, subnacional y local.

Parte fundamental para el establecimiento de un siste-
ma MRV es contar con datos cada vez más precisos. En 
este sentido, la experiencia de México con relación al 
desarrollo del INEGEI juega un relevante papel al estar 
desarrollando FE nacionales, lo que permitirá generar 
un acervo de metodologías para la cuantificación de 
dichos factores y elevará el nivel de precisión de los da-
tos sobre las emisiones generadas.

Los elementos generados a través del sistema MRV 
también constituirán importantes insumos para la 
evaluación de la política nacional de cambio climático 
y alimentarán las recomendaciones generadas por la 
Coordinación de Evaluación, por lo que necesariamente 
evolucionarán a la par a fin de poder responder a los 
retos que implica evaluar una política pública.

Asimismo, se trabaja para contar con una base de datos 
sobre el flujo de recursos nacionales e internacionales 
destinados a proyectos de cambio climático en México. 

Retos en materia de Monitoreo, 
Reporte y Verificación en México

Más allá del sistema MRV, es recomendable un sistema 
de trayectorias o “presupuestos” de carbono que nos 
permita comparar, año con año, el “ser” (mitigaciones 
logradas y validadas por año) con el “deber ser” (mitiga-
ciones necesarias al año para seguir sobre una trayecto-
ria congruente con el cumplimiento de las metas).  

Áreas de oportunidad

• Dotar al sistema MRV de una certidumbre y trans-
parencia tales que faciliten la entrada al financia-
miento internacional y la incorporación a un posible 
mercado de carbono.

• Diseñar y adaptar metodologías para medir, monito-
rear, verificar y reportar las acciones de mitigación. 

• Retroalimentar el diseño y planeación de la política 
de cambio climático con los insumos generados a 
través de un sistema MRV.

15 La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa) es un órgano administrativo desconcentrado de la Semarnat 
con autonomía técnica y operativa, que tiene como tarea principal incrementar los niveles de observancia de la normatividad 
ambiental, a fin de contribuir al desarrollo sustentable y hacer cumplir las leyes en materia ambiental.
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V. Compromiso, 
Oportunidades y 
necesidades

Compromiso Previsto y Determinado 
a Nivel Nacional 

En marzo del 2015 México dio a conocer su INDC, el 

componente de mitigación contempla medidas no 

condicionadas, que se refieren a aquellas que el país se 

compromete a cumplir bajo los acuerdos internaciona-

les actuales, y medidas condicionadas, que requieren 

de un acuerdo global robusto y vinculante, incluyendo 

un precio internacional del carbono.

La meta de mitigación de GEI comprometida al 2030 

es reducir el 22% de emisiones con respecto a una 

línea base tendencial, es decir, aproximadamente 210 

MtCO2e. Además, se ha propuesto reducir emisiones 

de CN por 51%. Un compromiso adicional es alcan-

zar un máximo de emisiones alrededor del año 2026, 

(Figura 4). Esta reducción de emisiones de GEI impli-

caría que la intensidad de carbono se reduciría en al-

rededor de 40% entre 2013 y 2030.

En materia de adaptación, México ha tomado un en-

foque geográfico con acciones dirigidas en tres ejes: 

el de reducir la vulnerabilidad social, el de la adapta-

ción a través de ecosistemas, y la reducción de riesgo 

a infraestructura estratégica. Se señalan importan-

tes áreas de acción –y una meta ya cuantificada– en 

cada una de ellos (ver cuadro 5). México fue el primer 

país en incluir un componente de adaptación en su 

INDC.

El compromiso de reducción de GEI y de CN se podrá 

incrementar de manera condicionada en caso de adop-

tarse un acuerdo global que incluya, entre otros, un 

precio al carbono internacional, ajustes a aranceles por 

contenido de carbono, cooperación técnica, acceso a 

recursos financieros de bajo costo y a la transferencia 

de tecnología, todo ello a una escala equivalente con 

el reto del cambio climático global. Bajo estas condi-

ciones, las reducciones nacionales de GEI podrán incre-

mentarse a 36% y las de CN alcanzar un 70% al 2030, 

llegando así a una trayectoria consistente con la ruta 

planteada en la Ley General de Cambio Climático que 

busca reducir al 2050 el 50% del volumen de las emi-

siones de GEI con respecto a las registradas en el año 

2000.

FIGURA 4 • Ruta indicativa de emisiones para el cumplimiento de la INDC de México
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16  Potencial de mitigación de gases de efecto invernadero en México al 2020 en el contexto de la cooperación internacional, 
INE, 2010.

CUADRO 5 • Ejes con un enfoque geográfico en materia de adaptación

Sector social Adaptación basada en ecosistemas Infraestructura estratégica y sectores 
productivos

• Lograr la resiliencia del 50% de los 
municipios mas vulnerables del país

• Alcanzar en el 2030 la tasa cero de 
deforestación

• Instalar el sistema de alerta temprana y 
gestión de riesgo en los tres niveles de 
gobierno

• Incorporar enfoque climático, de género 
y de derechos humanos en todos los 
instrumentos de planeación territorial y 
gestión del riesgo

• Reforestar las cuencas altas, medias y 
bajas considerando sus especies nativas

• Garantizar y monitorear el tratamiento 
de aguas residuales urbanas en 
asentamientos humanos mayores a 
500,000 habitantes

• Incrementar los recursos financieros para 
la prevención y atención de desastres

• Incrementar la conectividad ecológica 
y la captura de carbono mediante 
conservación y restauración

• Garantizar la seguridad de 
infraestructura estratégica

• Establecer la regulación del uso del suelo 
en zonas de riesgo

• Aumentar la captura de carbono y 
la protección de costas mediante la 
conservación de ecosistemas costeros

• Incorporar criterios de cambio climático 
en programas agrícolas y pecuarios

• Gestión integral de cuencas para 
garantizar el acceso al agua

• Sinergias de acciones de Reducción de las 
emisiones producto de la deforestación y 
la degradación forestal (REDD+)

• Aplicar la norma de especificaciones 
de protección ambiental y adaptación 
en desarrollos inmobiliarios turisticos 
costeros

• Asegurar la capacitación y participación 
social en la política de adaptación

• Garantizar la gestión integral del agua en 
sus diferentes usos (agrícola, ecológico, 
urbano, industrial, doméstico)

• Incorporar criterios de adaptación en 
proyectos de inversión pública que 
consideren construcción y mantenimiento 
de infraestructura

El cumplimiento de las metas INDC requerirá de una 
serie de cambios importantes en todos los sectores, y 
por tanto, medidas decisivas de política pública. 

Existen potenciales significativos de reducción de emi-
siones en el país, como muestran diversos estudios. 
Por ejemplo, el análisis de curvas de costos de abati-
miento16 presenta un potencial de mitigación al 2020 
de entre 260 y 280 MtCO2e, consistente con las metas 
de mitigación establecidas en la LGCC (ver figura 5).

Estos estudios señalan que el costo o beneficio de las 
acciones de abatimiento tienen una fuerte sensibilidad 
al costo de capital, lo cual implica que el acceso a fon-
dos a tasas competitivas será un elemento fundamen-
tal para cumplir los objetivos de crecimiento bajo en 
emisiones de México.

Otros estudios ilustran que el impacto macroeconómi-
co, derivado de la instrumentación de una cartera tipo 
de acciones de mitigación, puede ser positivo (ver fi-
gura 6).

Se han detectado áreas de oportunidad importantes 
para la reducción de emisiones de GEI a nivel sectorial. 
A continuación se resumen las más destacadas de ma-
nera sectorial.

Petróleo y gas

• Priorizar los proyectos de aumento de la eficiencia 
energética y operativa en Pemex, aunque sean me-
nos rentables que la extracción de crudo y gas.
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Fuente: Elaboración propia con base en Economic analysis of Mexico’s Low Emissions Development Strategy, INE, 2011.

FIGURA 6 • Impactos macroeconómicos de una cartera de mitigación al 2030
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FIGURA 5 • Matriz de costo, potencial, cobeneficios y factibilidad de abatimiento en México al 2030
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